
05001 40 03 013 2021 00694 00 

CONSTANCIA.  Señora Juez, le informo que revisada la página de la Rama 

Judicial se evidenció que el Dr. Víctor Elías Suaza identificado con la T.P. 

no. 91.725 del C.S.J. se encuentra vigente.  Igualmente le hago saber que 

el correo electrónico solupensiones@hotmail.com  indicado en el poder es 

el mismo que se encuentra registrado  en el SIRNA. 

 

 

Luz Darys González B. 

Oficial Mayor  

  

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Por cuanto la parte demandante dio cumplimiento a las exigencias del 

Despacho y el proceso reúne los requisitos de los artículos 82, 487 y 490 del 

C.G.P. y Decreto 806 de 2020. la suscrita Juez  

 

RESUELVE 
 

Primero.  Declarar abierto y radicado el proceso de sucesión intestada del 

causante José Iván Acevedo Rodríguez, fallecido el 15 de mayo de 2015 en 

la ciudad de Medellín, lugar de su último domicilio. 

 

Segundo: Se reconoce como cónyuge supérstite del señor José Iván Acevedo 

Rodríguez a la señora Alba Rosa Ríos de Acevedo, y como subrogataria de los 

derechos hereditarios de Rubén Darío, Gloria Patricia, Brígida del Socorro, 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandante Alba Rosa Ríos de Acevedo  

Causante José Iván Acevedo Rodríguez   

Radicado 05001-40-03-013-2021-00694 00 

Auto Interlocutorio No. 1847 

Asunto Declara abierto y radicado  

mailto:solupensiones@hotmail.com


05001 40 03 013 2021 00694 00 

Oswaldo, Oscar Javier, María Cecilia y John Weimar Acevedo Ríos, hijos del 

causante.  

 

Tercero. Se ordena la citación de la señora Alba Lucía Acevedo Ríos, para 

que dentro del término de veinte (20) días, prorrogable por otro igual, 

manifieste si acepta o no la herencia de conformidad con los arts. 1289 del C. 

Civil y 492 del C.G.P., haciéndole saber que en caso de guardar silencio se 

entenderá que repudia la herencia, de conformidad con el art. 1290 del C. Civil.   

 

Cuarto.  Se ordena el emplazamiento de todos los que se crean con derecho a 

intervenir en el proceso. Para el efecto en atención al artículo 108 del C.G.P. y 

artìculo10 del Decreto 806 de 2020, por la secretaría inclúyase en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Quinto.  Inscríbase el presente proceso en el Registro Nacional de Apertura 

de Procesos de Sucesión. 

 

Sexto. Igualmente se ordena oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, de conformidad con el inc. 1 del art. 490 del C.G.P. 

 

Séptimo. Se reconoce personería al Dr. Víctor Elías Suaza identificado 

con la T.P. no. 91.725 del C.S.J., para representar a la demandante, en la 

forma y términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

PAULA ANDREA SIERRA CARO  
 

Juez 

1 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paula Andrea Sierra Caro 

Juez 

Civil 013 Oral 

Juzgado Municipal 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   143        Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy __25 DE AGOSTO DE 2021    a las 8:00 A.M. 
 

Melisa Muñoz Duque 

La Secretaria 
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Antioquia - Medellin 
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